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Moyobamba,230CI'2020

VISTO: recurso de apelación, ¡nterpuesto por Clara
Milena Ruiz Céliz, as¡gnado con el expediente No 2528315 de fecha 31 de enero de 2020,
contra el Oficio No 031-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3oo/UGA/ARP, que dectara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto de preparación
de clases y evaluación equ¡valente al 30%, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 -
Educac¡ón San Martin, en un total de diez (10) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76'de la Ley No 28044 Ley General
de Educación, establece "La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámb¡to de su respect¡va
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámb¡to jurisdicc¡onal, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la partic¡pac¡ón de los
d ferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658 Ley
Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del
Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la
calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también establece
que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganizac¡ón Administrativa, Fusión y D¡solución de las entidades del Gob¡erno Reg¡onal
en tanto exista dupl¡cidad de funciones o integrando competenc¡as y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF del Gobierno Reglonal de San Martin;

Que, mediante expediente No 252831 5 de fecha 31

de enero de 2020, doña Clara Milena Ru¡z Céliz, en su condición de cesante bajo los
alcances del DL N' 20530 de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Mart¡n, apela contra
el Oficio No 031-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGAJARP, notif¡cado con fecha 17 de
enero 2020, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por

concepto de preparación de clases y evaluación equivalente al 30%;
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El recurso de apelación, según el artículo 2200 del
Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Un¡co Ordenado de la Ley No

274/.4 ley del Procedimiento Administrat¡vo General, es el medio impugnatorio
adm¡n¡strativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior al
emisor de la decis¡ón impugnada revise y modifique le resolución del subalterno. Como busca
obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y evidenc¡as, ño
requiére nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una
perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada doña Clara Milena Ruiz Céliz,
sol¡c¡ta el pago de los devengados más intereses legales de la bonificación por preparación
de clases y evaluación del 21 de mayo de 1991 al 25 de noviembte de 2012 y apela contra
el Oficio N0 031-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP, notif¡cado con fecha 17 de
enero 2020, fundamentando su pretensión entre otras cosas que, lo solicitado no debe ser
denegado, al contener argumentos atentatorios que traen agravia fam¡lia, profesional y
moral; 

Analizando el caso se tiene, con los documentos
que ad.lunta, se t¡ene que la administrada ceso en el cargo de Profesor por Horas del CEBA
"Serafín Filomeno" de Moyobamba, a partir del 01 de julio de 1995 mediante RDR N' 0893
de fecha 19 de setiembre de 1995 con 25 años, 07 meses y 07 días de serv¡c¡os oficiales al
Estado, con jornada laboral de 24 horas con pensión definit¡va de cesantía;

Que, para el otorgamiento de la bonificación
especial a los docentes activos se habia tomado como sustento legal lo establecido en el
artfculo 48' de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212
concordante con el artículo 210" de su reglamento aprobado por Decreto Supremo No 019-
90-ED 'El profosor ti€ne derecho a perc¡bir una bon¡f¡cac¡ón espec¡al mensual por preparación de
clases y evaluación equ¡valente al30% de su remuneración total. El personal Directivo Jerárquico, asÍ
como el Personal Docente de la Adm¡nisttac¡ón de la Educac¡ón, asi como el Personal Docento de
Educac¡ón Superior, incluidos en la presente ley, perciben además, una bonificación adicional por el
desempeño del cargo y por, la preparación de documentos de gest¡ón equivalente al 50/o de su
remunerac¡ón total', bonif¡cación especial que fue otorgada al momento de su apliceción en
observancia de lo dispuesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, articulo '10" que
establece: "Preclsase que lo dispuesto en el añiculo 48 de la Ley del Profesorado Nó 24029
mod¡frcada por Ley M 25212, se apllcs sobre la Remunerac¡ón Tol3l bermanento estabtecida en et
presante Decreto Supremo";la misña que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo
8' inciso á) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: ',Aquella cuya parcepc¡ón
es regular en su monto, permanenle en el l¡empo y se otorga con carácter general para todos los
funcionar¡os, directivos y sevidores de la Administrac¡ón públ¡ca; y oslá constituida por la
Remunerac¡ón Pr¡nc¡pal, Bon¡fróac¡ón Personal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para
Homologac¡ón y la Bonificación por Refriger¡o y Movil¡dad";

La Ley N' 29944 ley de Reforma Magisterial entró
en vigénc¡a el 25 de noviembre de 2oi2 estableciéndose en la dácima sextá disposición
complementaria transilor¡a y final lo siguiente Deróguense /as Leyes ZlOZg, ZSZIi, ZAZA1,
28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto todas tas d¡sposrblones quó se opongan a la presente
Ley, sin perjuic¡o a lo estabrecido en /as dlsposlcion es complementar¡as, franiltorias y frnales,
sétima^y décima cuarta de la presente Ley; ante ello, se hace referencia al artfculo so áe ta t_oyN' 29944 Ley de Reforma Magisterial, que establece: Et profesor percibe una remuneracióh
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lntegra mensual de acuerdo a su escala mag¡sterial y jornada de trabajo. La remuneración íntegra
mensual comprende las horas de docencia en el aula, preparac¡ón da c/asgs y evaluac¡ón,
actividades extracun¡culares complementarias, trabajo con las fam¡lias y la comun¡dad y apoyo
al desarrollo de la ¡nst¡tuc¡ón educat¡va:

Oue la apelación interpuesta por doña Clara Milena
Ruiz Céliz, apela contra el Oficio No 031-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP,
notificado con fecha 1 7 de enero 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado
INFUNDADO, dándose por agotada la via administrativa;

D6 conformidad con el DS N" 004-2019-JUS que
apruBba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de Reforma Nlag¡sterial,
Decreto Supremo N" 004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva
Regional No 026-201 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNOADO
el recurso de apelación interpuesto por Ólara Milena RUIZ CÉL¡2, en su cond¡ción de
cesante bajo los alcances del DL N' 20530 de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San
Martin, identificado con DNI N'00817411, apela contra el Oficio No 031-2020-GRSlvl-DRE-
DO-OO-UE.300/UGA,/ARP, notificado con fecha '17 de enero 2020, que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto de preparación
de clases y evaluación equivalente al 30%, por lo motivos expuestos en los considerandos de
la presente resoluciÓn 

ARTícuLo sEGUNDo: DAR poR AG.TADA LA
VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228'del Decreto Supremo N" 004-201g-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento
Administrativo General 

ARTicuLo rERcERo: NorFrcAR ra presente
resolución a la interesada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 -
Educac¡ón San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTicuLo CUARTO: PÚBL|QUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www.dresanmartin.oob.oe.).

Regístrese, Comunlquese y cúmplase
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